
Organizaciones de derechos humanos piden poner fin a las deportaciones 

en cadena desde Estados Unidos a Costa Rica  

 
● Experiencias anteriores demuestran que Costa Rica no está preparado para 

garantizar los derechos humanos de las personas en movilidad humana 

deportadas, aseguran las organizaciones. 

 

● Así mismo, hacen un llamado al gobierno para que brinde información oportuna, 

suficiente y transparente sobre el acuerdo que permitiría deportaciones masivas 

de hasta 25 personas en movilidad humana desde Estados Unidos, por semana, 

de manera que las organizaciones sociales y personas expertas o con 

experiencias de vida relacionadas puedan aportar a la creación de las políticas 

públicas que afectan a estas personas. 

 

Costa Rica, 26 de marzo de 2026.- Las organizaciones firmantes, que trabajan en 

la defensa de los derechos humanos, manifiestan su preocupación por el reciente 

anuncio hecho por el gobierno de Costa Rica según el cual ha firmado un 

memorando de entendimiento con Estados Unidos para la deportación semanal de 

hasta 25 personas extranjeras desde dicho país.  

 

De implementarse el acuerdo, Costa Rica sería uno de los países del mundo 

que más personas de terceros países recibiría deportadas desde Estados 

Unidos, según se deduce tras revisar las cifras registradas, país por país, por el 

Observatorio de Deportaciones a Terceros Países (Third Country Deportation 

Watch).  

 

Ello es particularmente grave porque ha quedado demostrado que no hay 

condiciones para la garantía de los derechos de estas personas. En febrero de 

2025, cerca de 200 personas en movilidad humana, incluidos 80 niños y niñas de 

Rusia, Armenia, Yemen, Afganistán, Uzbekistán y otras nacionalidades, fueron 

deportadas en dos vuelos provenientes de Estados Unidos y fueron privadas de su 

libertad en el Centro de Atención para Migrantes (CATEM) en Costa Rica. El estado 

costarricense las detuvo arbitrariamente, les retiró indebidamente sus documentos 

de identidad, no les brindó atención médica oportuna, interpretación a sus idiomas, 

ni educación o instalaciones adecuadas para los niños y las niñas. 

 

Hasta la fecha las organizaciones conocen sobre el paradero y la suerte de 

aproximadamente el 5% de las personas que estuvieron detenidas en el CATEM,  y 

existen indicios de que un buen número de ellas fueron devueltas a sus países de 

origen, en donde su vida e integridad corren peligro, como el caso de una mujer de 

Rusia entrevistada por la organización Refugees International. Adicionalmente, 

información reciente reportada por la Defensoría de los Habitantes de Costa Rica 

indica que de las 200 personas deportadas desde Estados Unidos, 110 salieron 

mediante el programa de retorno voluntario (aunque la voluntariedad de estos 
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retornos es cuestionable dada la coacción a la que estaban sometidas las 

personas), 34 personas lo hicieron tras presentar solicitudes de refugio y 57 más 

realizaron salidas voluntarias.  

 

Según pudieron constatar organizaciones de la sociedad civil en 2025, estas 

personas no tuvieron acceso oportuno a la información sobre asilo u otros derechos 

en sus idiomas y se puso en riesgo a personas con necesidades de protección 

internacional (Informe de hallazgos: visita de organizaciones de sociedad civil al 

CATEM-EMISUR, 2025).   

 

En el marco de un recurso de habeas corpus interpuesto por defensores de 

derechos humanos,  la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia  declaró 

en junio de 2025 la vulneración del derecho a la libertad personal de estas personas, 

ordenó a las autoridades su liberación y determinar qué tipo de asistencia en salud, 

educación, vivienda requerían por parte del Estado. En su decisión, la Sala 

Constitucional también condenó al Estado al pago de los daños y perjuicios 

ocasionados. 

 

Nueve meses después de la decisión de la Sala Constitucional, el Estado aún no ha 

realizado el análisis de las necesidades sociales. Quienes aún permanecen en 

Costa Rica han enfrentado múltiples barreras para acceder a derechos 

fundamentales y han dependido de la solidaridad de la ciudadanía para permanecer 

en el país. Mientras las autoridades costarricenses siguen sin dar respuestas 

efectivas en materia de salud, vivienda, alimentación ni educación, estas personas 

conviven con los impactos de la detención y tratos crueles, inhumanos y 

degradantes. 

   

A la luz de este historial, las organizaciones manifiestan una gran preocupación de 

que, de aplicarse, este nuevo acuerdo repita las violaciones a derechos humanos 

que ya ocurrieron. Por eso, piden poner fin a las deportaciones en cadena desde 

Estados Unidos hacia Costa Rica.   

 

Adicionalmente y según un comunicado de la presidenta electa, Laura Fernández, 

el acuerdo también facilita el retorno de las personas a sus países de origen, lo que 

podría implicar una violación al principio de no devolución (non-refoulement) en caso 

de que no se realicen valoraciones adecuadas del riesgo que corren las personas 

al ser regresadas a sus países. 

 

Las organizaciones son enfáticas en afirmar que, de ejecutarse este nuevo acuerdo 

anunciado, Costa Rica incumpliría con sus obligaciones nacionales e 

internacionales, como el principio de no-devolución, se convertiría en cómplice de 

la implementación de políticas crueles que atentan contra la dignidad de las 
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personas y desconocería el derecho a solicitar protección internacional, así como el 

derecho al debido proceso.  

 

Las medidas que trasladan las responsabilidades de la gobernanza migratoria entre 

Estados incrementan los riesgos de violaciones de derechos humanos para las 

personas en movilidad humana, y posicionan a Costa Rica como un Estado 

cómplice -y también responsable directo- de las violaciones que está cometiendo 

Estados Unidos al realizar deportaciones en cadena sin el debido proceso, como lo 

han identificado las organizaciones Human Rights First y Refugees International en 

su informe “This is an order from Trump” (Esta es una orden de Trump).  

 

Estas políticas de expulsiones en cadena se han traducido en tratos inhumanos, 

humillantes y degradantes durante los procesos de detención y deportación, 

separaciones familiares, falta de confianza en el acceso a la justicia y a los servicios 

sociales básicos a los que toda persona tiene derecho. 

 

Todas las personas, independientemente de su estatus migratorio, tienen derecho 

a que su integridad, su vida y su dignidad sea garantizada. Este deber se ve 

reforzado respecto de aquellas personas que se encuentran en situación especial 

de vulnerabilidad, como las personas en movilidad, especialmente niños y niñas y 

personas con necesidades de protección internacional.  

 

Las organizaciones firmantes hacen un llamado al Estado de Costa Rica a cumplir 

con sus obligaciones nacionales e internacionales en materia de derechos 

humanos, garantizando la protección de las personas en situación de movilidad 

humana. Asimismo, le exigen al Estado que brinde información oportuna, suficiente 

y transparente sobre el acuerdo al que ha llegado con Estados Unidos, de manera 

que las organizaciones sociales y personas expertas o con experiencias de vida 

concretas puedan aportar a la creación de las políticas públicas que afectan a estas 

personas.  

 

A la sociedad en general, las organizaciones piden expresar su solidaridad con las 

personas en movilidad humana que han sido o están en riesgo de ser detenidas y 

deportadas desde Estados Unidos, y hacer un llamado de atención al gobierno para 

que implemente soluciones reales que fomenten la libertad, la seguridad y el 

bienestar para todas las personas y familias.  

 

Firmas de organizaciones 

 

Alianza Américas 

American Friends Service Committee (AFSC) 

Arrecife 

https://humanrightsfirst.org/wp-content/uploads/2025/05/ThisIsAnOrderFromTrumpReport_final1.pdf


Asociación Civil de Derechos Humanos Mujeres Unidas Migrantes y Refugiadas- 

AMUMRA, Argentina 

Bloque Latinoamericano sobre Migración 

Buen Vivir Costa Rica 

Canadian Centre Universal for Human Rights Society 

CAREF 

Center for Engagement and Advocacy in the Americas (CEDA) 

Center for Gender & Refugee Studies (CGRS) 

Centro de Amigos para la Paz (Costa Rica) 

Centro de Derechos Sociales del Inmigrante (CENDEROS) 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 

CISAS 

Consejo Global de Litigio Estratégico 

Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), Colombia 

Corporación Alianza Migrante 

Feministas Picos Rojos, Costa Rica 

Fundación Arcoiris por el respeto a la diversidad sexual 

Fundación Justicia y Género 

Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho 

Grupo de trabajo Agenda CEDAW 

Hope Border Institute 

Instituto para el Desarrollo Sostenible de la Mujer Lenca de Honduras- IDESMULH 

Instituto para las Mujeres en la Migración AC (IMUMI) 

Latin America/Caribbean Committee (LACC) of Loretto Community  

Núcleo de investigación y acción en psicología y violencia 

Observatorio de Medios de Comunicación y Género -GEMA- 

OTRANS-RN  

Plataforma Social Moraviana 

Red CLAMOR 

Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe  

Red Jesuita con Migrantes (RJM) 

Red Nacional de Apoyo a Personas Migrantes y Refugiadas LGBT México  

Red Sudamericana para las Migraciones Ambientales- RESAMA 

Refugees International 

Remunic 

Servicio Jesuita para Migrantes- Costa Rica 

Unitarian Universalist Service Committee 

Universidad Bíblica Latinoamericana 

 

 

 

 

 



Mayor información para prensa 

 

Carolina Dueñas Orozco 

American Friends Service Committee (AFSC) 

+57 315 8281256 

cduenas@afsc.org  

 

Natasha Pérez 

Global Council on Strategic Litigation 

+506 8681-4470 

natasha@global-council.org 

Laura Karan 

Global Council on Strategic Litigation 

laura@global-council.org 

 

Adam Álvarez Calderón 

Servicio Jesuita para Migrantes Costa Rica 

a.alvarez@serviciojesuitacr.org 

 

Rachel Schmidtke 

Refugees International 

+1 919 491 5328 

rschmidtke@refugeesinternational.org 

Etant Dupain 

edupain@refugeesinternational.org  
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